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Asamblea Nacional Constituyente 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS OPERATIVOS DEL 

BANCO CENTRAL  DE VENEZUELA PARA EL EJERCICIO  
ECONÓMICO FINANCIERO 2018 

La Asamblea Nacional Constituyente de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 347, 348 
y 349 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
conforme al mandato otorgado el treinta de julio de dos mil diecisiete en 
elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas por el Pueblo 
venezolano como depositario del poder originario.  

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente cumple el mandato del Pueblo 
Soberano para hacer realidad los valores supremos de la República 
Bolivariana de Venezuela, de paz, libertad, igualdad, soberanía, solidaridad, 
integridad territorial, bien común y preeminencia de los derechos humanos;  

CONSIDERANDO 

Que todos los órganos del Poder Público se encuentran subordinados a la 
Asamblea Nacional Constituyente, como expresión del poder originario y 
fundacional del Pueblo venezolano, en los términos establecidos en las 
Normas para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la 
Asamblea Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos 
Constituidos; 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 1 de diciembre de 2017, el Banco Central de Venezuela 
presentó a la consideración de esta Asamblea Nacional Constituyente el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos Operativos del Banco Central de 
Venezuela para el Ejercicio Económico Financiero 2018;  
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Asamblea Nacional Constituyente 
 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela ha sido objeto de un bloqueo 
económico financiero por parte de potencias imperiales, así como de 
medidas coercitivas unilaterales, en articulación con sectores extremistas de 
la oposición que han recurrido a la violencia con fines políticos para afectar 
el desarrollo económico y social de nuestro país, ante lo cual la Asamblea 
Nacional Constituyente se encuentra compelida a adoptar todas las 
decisiones que sean necesarias para asegurar la paz y tranquilidad 
económica de la República, el desarrollo y la defensa integral de la Nación.  

DECRETA 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos Operativos del 
Banco Central de Venezuela para el Ejercicio Económico Financiero 2018.  

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas a los trece días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete. Años 207º de la Independencia, 158º 
de la Federación y 18º de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 

Asamblea Nacional Constituyente 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL  
SE JURAMENTA EL GOBERNADOR PROCLAMADO 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de las facultades 
previstas en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela conforme al mandato otorgado el treinta de julio 
de dos mil diecisiete en elecciones democráticas, libres, universales, 
directas y secretas por el pueblo venezolano como depositario del poder 
originario. 

CONSIDERANDO 

Que todos los órganos del Poder Público se encuentran subordinados a la 
Asamblea Nacional Constituyente, como expresión del Poder Originario 
del Pueblo venezolano, en los términos establecidos en los Estatutos de 
Funcionamiento de la Asamblea Nacional Constituyente en armonía con los 
poderes públicos constituidos, publicados en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela; 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente se encuentra facultada para 
adoptar medidas sobre las competencias, funcionamiento y organización de 
los órganos del Poder Público, con el objeto de alcanzar los altos fines del 
Estado y los valores de paz, soberanía, integridad territorial y preeminencia 
de los derechos humanos, sin menoscabo del cumplimiento de las funciones 
consustanciales a cada rama de Poder Público; 

CONSIDERANDO 

Que en fecha diez de diciembre de dos mil diecisiete se desarrolló el acto 
de votaciones libres, universales, directas y secretas para la elección de la 
gobernación del estado Zulia, así como las elecciones de alcaldes y 
alcaldesas de municipios, bajo la rectoría del Consejo Nacional Electoral, 
evidenciándose la concurrencia pacífica y democrática de las electoras y 
electores en todo el territorio nacional; 
  

 
 
 
 
 
 

Asamblea Nacional Constituyente 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL  
SE JURAMENTA EL GOBERNADOR PROCLAMADO 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de las facultades 
previstas en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela conforme al mandato otorgado el treinta de julio 
de dos mil diecisiete en elecciones democráticas, libres, universales, 
directas y secretas por el pueblo venezolano como depositario del poder 
originario. 

CONSIDERANDO 

Que todos los órganos del Poder Público se encuentran subordinados a la 
Asamblea Nacional Constituyente, como expresión del Poder Originario 
del Pueblo venezolano, en los términos establecidos en los Estatutos de 
Funcionamiento de la Asamblea Nacional Constituyente en armonía con los 
poderes públicos constituidos, publicados en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela; 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente se encuentra facultada para 
adoptar medidas sobre las competencias, funcionamiento y organización de 
los órganos del Poder Público, con el objeto de alcanzar los altos fines del 
Estado y los valores de paz, soberanía, integridad territorial y preeminencia 
de los derechos humanos, sin menoscabo del cumplimiento de las funciones 
consustanciales a cada rama de Poder Público; 

CONSIDERANDO 

Que en fecha diez de diciembre de dos mil diecisiete se desarrolló el acto 
de votaciones libres, universales, directas y secretas para la elección de la 
gobernación del estado Zulia, así como las elecciones de alcaldes y 
alcaldesas de municipios, bajo la rectoría del Consejo Nacional Electoral, 
evidenciándose la concurrencia pacífica y democrática de las electoras y 
electores en todo el territorio nacional; 
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CONSIDERANDO 

Que la participación del Pueblo venezolano en las elecciones municipales 
y, particularmente, para la gobernación del estado Zulia, evidencia 
nuevamente la confianza de la inmensa mayoría de nuestro pueblo en las 
instituciones y el sistema electoral venezolano para asegurar el fiel y 
absoluto respeto a la voluntad soberana expresada electoralmente; 

CONSIDERANDO 

Que el proceso de elección de la gobernación del estado Zulia ha permitido 
afianzar la paz, la convivencia y la tranquilidad pública, reafirmando la 
voluntad mayoritaria del Pueblo venezolano de decidir libremente su 
destino sin injerencias de potencias extranjeras y de dirimir sus diferencias 
políticas a través de métodos democráticos y respetuosos de los derechos 
humanos, ética y pluralismo político; 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Nacional Electoral ha proclamado el ciudadano que resultó 
electo para ejercer el cargo de gobernador del estado Zulia, demostrando la 
vigencia de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y que 
el sistema electoral venezolano brinda altísimas garantías de transparencia, 
seguridad y confiabilidad;  

CONSIDERANDO 

Que en fecha trece de diciembre de dos mil diecisiete concurre 
voluntariamente ante esta soberana Asamblea Nacional Constituyente el 
ciudadano Omar José Prieto Fernández en su condición de gobernador 
proclamado por el Consejo Nacional Electoral, para prestar juramento y 
manifestar su disposición a subordinarse a esta Magna Asamblea Nacional 
Constituyente, de conformidad con lo establecido en el artículo 349 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y los Estatutos de 
Funcionamiento de la Asamblea Nacional Constituyente en armonía con los 
poderes públicos constituidos. 

DECRETA 

PRIMERO. Se declara juramentado ante esta Asamblea Nacional 
Constituyente al ciudadano OMAR JOSÉ PRIETO FERNÁNDEZ, titular 

 
 
 
 
 
 

Asamblea Nacional Constituyente 
 

de la Cédula de Identidad número 9.761.075, como el Gobernador del 
estado Zulia. 

SEGUNDO. Se ordena al Consejo Legislativo como representante de la 
población del estado Zulia en cada uno de sus ámbitos político-territoriales, 
proceder también a la juramentación del gobernador electo antes de ocupar 
el cargo, de conformidad con la Constitución vigente del estado Zulia. En 
dicho acto estarán acompañados por las y los Constituyentes del estado 
Zulia. 

TERCERO. Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

CUARTO. Comuníquese el presente Decreto Constituyente al Consejo 
Nacional Electoral y el Consejo Legislativo del estado Zulia.  

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los trece días 
de diciembre de dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de 
la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.  

Cúmplase,  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL  
SE JURAMENTA EL GOBERNADOR PROCLAMADO 

DEL ESTADO ZULIA 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de las facultades 
previstas en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela conforme al mandato otorgado el treinta de julio 
de dos mil diecisiete en elecciones democráticas, libres, universales, 
directas y secretas por el pueblo venezolano como depositario del poder 
originario. 

CONSIDERANDO 

Que todos los órganos del Poder Público se encuentran subordinados a la 
Asamblea Nacional Constituyente, como expresión del Poder Originario 
del Pueblo venezolano, en los términos establecidos en los Estatutos de 
Funcionamiento de la Asamblea Nacional Constituyente en armonía con los 
poderes públicos constituidos, publicados en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela; 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente se encuentra facultada para 
adoptar medidas sobre las competencias, funcionamiento y organización de 
los órganos del Poder Público, con el objeto de alcanzar los altos fines del 
Estado y los valores de paz, soberanía, integridad territorial y preeminencia 
de los derechos humanos, sin menoscabo del cumplimiento de las funciones 
consustanciales a cada rama de Poder Público; 

CONSIDERANDO 

Que en fecha diez de diciembre de dos mil diecisiete se desarrolló el acto 
de votaciones libres, universales, directas y secretas para la elección de la 
gobernación del estado Zulia, así como las elecciones de alcaldes y 
alcaldesas de municipios, bajo la rectoría del Consejo Nacional Electoral, 
evidenciándose la concurrencia pacífica y democrática de las electoras y 
electores en todo el territorio nacional; 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL 
SE DELEGA LA JURAMENTACION DE LAS ALCALDESAS 

PROCLAMADAS Y ALCALDES PROCLAMADOS 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de las facultades 

previstas en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela conforme al mandato otorgado el treinta de julio 

de dos mil diecisiete en elecciones democráticas, libres, universales, 

directas y secretas por el pueblo venezolano como depositario del poder 

originario. 

CONSIDERANDO 

Que todos los órganos del Poder Público se encuentran subordinados a la 

Asamblea Nacional Constituyente, como expresión del Poder Originario y 

fundacional del Pueblo venezolano, en los términos establecidos en las 

Normas para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la 

Asamblea Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos 

Constituidos; 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente se encuentra facultada para 

adoptar medidas sobre las competencias, funcionamiento y organización de 

los órganos del Poder Público, con el objeto de alcanzar los altos fines del 

Estado y los valores de paz, soberanía y preeminencia de los derechos 

humanos, sin menoscabo del cumplimiento de las funciones 

consustanciales a cada rama de Poder Público; 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL 
SE DELEGA LA JURAMENTACION DE LAS ALCALDESAS 

PROCLAMADAS Y ALCALDES PROCLAMADOS 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de las facultades 

previstas en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela conforme al mandato otorgado el treinta de julio 

de dos mil diecisiete en elecciones democráticas, libres, universales, 

directas y secretas por el pueblo venezolano como depositario del poder 

originario. 

CONSIDERANDO 

Que todos los órganos del Poder Público se encuentran subordinados a la 

Asamblea Nacional Constituyente, como expresión del Poder Originario y 

fundacional del Pueblo venezolano, en los términos establecidos en las 

Normas para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la 

Asamblea Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos 

Constituidos; 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente se encuentra facultada para 

adoptar medidas sobre las competencias, funcionamiento y organización de 

los órganos del Poder Público, con el objeto de alcanzar los altos fines del 

Estado y los valores de paz, soberanía y preeminencia de los derechos 

humanos, sin menoscabo del cumplimiento de las funciones 

consustanciales a cada rama de Poder Público;  
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CONSIDERANDO 

Que en fecha diez de diciembre de dos mil diecisiete se desarrolló el 

proceso de votaciones libres, universales, directas y secretas convocado por 

esta Asamblea Nacional Constituyente para la escogencia de las alcaldesas 

y los alcaldes de municipio, con la conducción del Consejo Nacional 

Electoral, evidenciándose la concurrencia pacífica y democrática de las 

electoras y electores en todo el territorio nacional; 

CONSIDERANDO 

Que la preparación y desarrollo del evento electoral para la escogencia de 

las alcaldesas y alcaldes de los municipios estuvo sometido a todos los 

procesos de auditoría que caracterizan el sistema electoral venezolano, con 

la participación activa de las y los representantes de todas las fuerzas 

políticas participantes, todo lo cual ratifica la confiabilidad del proceso 

electoral y sus resultados; 

CONSIDERANDO 

Que el proceso de elecciones de las alcaldesas y alcaldes de municipio ha 

permitido afianzar la paz, la convivencia y la tranquilidad pública, 

reafirmando la voluntad mayoritaria del Pueblo venezolano de decidir 

libremente su destino sin injerencias de potencias extranjeras y de dirimir 

sus diferencias políticas a través de métodos democráticos y respetuosos de 

los derechos humanos; 

  

 
 
 
 
 
 

Asamblea Nacional Constituyente 

CONSIDERANDO 

Que todos y cada una de las alcaldesas y los alcaldes proclamados en sus 

respectivos municipios deben prestar juramento ante el Poder Originario 

representado en la Soberana Asamblea Nacional Constituyente; 

CONSIDERANDO 

Que atendiendo la amplitud del espacio territorial que conforman los 

trescientos treinta y cinco municipios en toda la República Bolivariana de 

Venezuela y el número de alcaldesas y alcaldes proclamados en cada una 

de las respectivas localidades es necesario adoptar formas para la 

celebración del acto de juramentación ante la Asamblea Nacional 

Constituyente que se ajusten a estas circunstancias. 

DECRETA 

PRIMERO. El acto de juramentación de las alcaldesas y alcaldes 

proclamados deberá celebrarse de forma conjunta en cada estado ante las y 

los constituyentes delegados a tales efectos por la Junta Directiva en 

representación de la Asamblea Nacional Constituyente. En este acto deberá 

invitarse a las autoridades estadales y municipales competentes, a las 

autoridades del Consejo Nacional Electoral y a otras constituyentes. 

SEGUNDO. El acto de juramentación de las alcaldesas y alcaldes 

proclamados se realizará entre el catorce y el quince de diciembre de dos 

mil diecisiete, del cual se levantara un acta en la forma y contenido que 

defina la Junta Directiva de la Asamblea Nacional Constituyente.  

 
 
 
 
 
 

Asamblea Nacional Constituyente 

CONSIDERANDO 

Que todos y cada una de las alcaldesas y los alcaldes proclamados en sus 

respectivos municipios deben prestar juramento ante el Poder Originario 

representado en la Soberana Asamblea Nacional Constituyente; 

CONSIDERANDO 

Que atendiendo la amplitud del espacio territorial que conforman los 

trescientos treinta y cinco municipios en toda la República Bolivariana de 

Venezuela y el número de alcaldesas y alcaldes proclamados en cada una 

de las respectivas localidades es necesario adoptar formas para la 

celebración del acto de juramentación ante la Asamblea Nacional 

Constituyente que se ajusten a estas circunstancias. 

DECRETA 

PRIMERO. El acto de juramentación de las alcaldesas y alcaldes 

proclamados deberá celebrarse de forma conjunta en cada estado ante las y 

los constituyentes delegados a tales efectos por la Junta Directiva en 

representación de la Asamblea Nacional Constituyente. En este acto deberá 

invitarse a las autoridades estadales y municipales competentes, a las 

autoridades del Consejo Nacional Electoral y a otras constituyentes. 

SEGUNDO. El acto de juramentación de las alcaldesas y alcaldes 

proclamados se realizará entre el catorce y el quince de diciembre de dos 

mil diecisiete, del cual se levantara un acta en la forma y contenido que 

defina la Junta Directiva de la Asamblea Nacional Constituyente.  

 
 
 
 
 
 

Asamblea Nacional Constituyente 

TERCERO. Las alcaldesas y alcaldes juramentados en la forma prevista en 

el presente Decreto Constituyente tomaran posesión de su cargo para el 

ejercicio de sus funciones conforme a la Constitución y las leyes.  

CUARTO. Comuníquese y Publíquese el presente Decreto Constituyente 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 

Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los trece  días 

del mes de diciembre de dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 

158° de la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.  

Cúmplase,   

 
 
 
 
 
 

Asamblea Nacional Constituyente 

TERCERO. Las alcaldesas y alcaldes juramentados en la forma prevista en 

el presente Decreto Constituyente tomaran posesión de su cargo para el 

ejercicio de sus funciones conforme a la Constitución y las leyes.  

CUARTO. Comuníquese y Publíquese el presente Decreto Constituyente 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 

Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los trece  días 

del mes de diciembre de dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 

158° de la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.  

Cúmplase,   

 
 
 
 
 
 

Asamblea Nacional Constituyente 

TERCERO. Las alcaldesas y alcaldes juramentados en la forma prevista en 

el presente Decreto Constituyente tomaran posesión de su cargo para el 

ejercicio de sus funciones conforme a la Constitución y las leyes.  

CUARTO. Comuníquese y Publíquese el presente Decreto Constituyente 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 

Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los trece  días 

del mes de diciembre de dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 

158° de la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.  

Cúmplase,   
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